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REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR I.C.B.F. CONTRA ÁLVARO PINILLA ROJAS 

RADICACIÓN No.2018-00232-00.- 

 

Teniendo en cuenta que el expediente se envió al Tribunal Superior de 

Distrito Judicial - Sala Civil Familia de esta ciudad, para surtir el 

recurso de apelación en efecto suspensivo interpuesto contra la 

sentencia proferida el 14 de diciembre de 2021, el Despacho se abstiene 

por el momento de resolver la solicitud presentada por el auxiliar de la 

justicia, por cuanto la competencia del juez de primera instancia se 

encuentra suspendida hasta tanto sea resuelta la apelación. En 

oportunidad definirá lo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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